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El feminicidio se comete cuando se causa la muerte de una 
mujer en razón a su condición de mujer o de género.

Esta expresión introduce un elemento subjetivo del tipo, el cual 
se fundamenta en la motivación que debe llevar al sujeto activo a 
privar de la vida a una mujer.

El móvil comporta no solo una vulneración al bien jurídico de la 
vida, sino también la lesión a la dignidad humana, la igualdad, la 
no discriminación y el libre desarrollo de la personalidad de las 
mujeres.

Este tipo de violencia contiene acciones discriminatorias, ade-
más es una práctica instrumental dirigida a perpetuar el estado 
de dominación que se ejerce sobre la mujer y que mantiene las 
circunstancias de discriminación a las que está sometida.

La violencia contra la mujer puede ser de tipo físico, sexual, psico-
lógico y/o económico. La consagración del feminicidio como tipo 
penal autónomo reconoce la existencia de un contexto histórico 
de desigualdad y de relaciones de poder inequitativas, caracteri-
zadas por el uso de estereotipos negativos, los cuales propician 
actos de discriminación y violencia extrema que pueden manifes-
tarse antes o de manera simultánea a la muerte de una mujer.

La tipificación del feminicidio respondió a la necesidad de crear 
marcos jurídicos que evaluaran la violencia contra las mujeres, 
en su dimensión sistemática y estructural. Así, se estableció que 
este es un tipo penal pluriofensivo, que responde a la realidad de 
que la violencia contra la mujer no es un hecho fortuito y aislado 
sino un hecho generalizado y sistemático, que afecta diversos 
bienes jurídicos como la vida, la dignidad humana, la igualdad, la 
no discriminación y el libre desarrollo de la personalidad.
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Una lectura necesaria
CAPÍTULO IV

Así las cosas, indican los impugnantes que debe estimarse la 
siguiente interrogante ¿Qué diferencia existe entre delito y vio-
lación de derechos humanos? Respuesta:

1.	 Los delitos son creación del Estado (la Asamblea Nacio-
nal) puesto que deben y están tipificados en las leyes o ti-
pos normativos avalados por nuestra Constitución de 1999;

2.	 Los delitos son atribuibles a sujetos activos determina-
dos por dichos cuerpos normativos, para el caso, pena-
les. Los derechos humanos son universales;

3.	 Los delitos determinan la culpabilidad o la acción culposa. 
Los derechos humanos establecen una responsabilidad;

4.	 Los delitos son imputables a los sujetos activos que de-
terminan los cuerpos normativos penales vigentes, en 
cambio la violación de derechos humanos es imputables 
al Estado, para el caso, al Estado Venezolano;

5.	 La acción penal en contra de los delitos prescriben, pero 
la acción en contra de una violación de derechos huma-
nos no prescribe; y
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6.	 Los que cometen delitos son juzgados por los tribunales 
ordinarios nacionales, y la violación de los derechos hu-
manos puede tener otra jurisdicción: la de los tribunales 
internacionales.1

1	 Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia. 
Maracaibo, a los tres (03) días del mes de Julio de 2.012– Exp 2012-
000037. 
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de dominación que se ejerce sobre la mujer y que mantiene las 
circunstancias de discriminación a las que está sometida.

La violencia contra la mujer puede ser de tipo físico, sexual, psico-
lógico y/o económico. La consagración del feminicidio como tipo 
penal autónomo reconoce la existencia de un contexto histórico 
de desigualdad y de relaciones de poder inequitativas, caracteri-
zadas por el uso de estereotipos negativos, los cuales propician 
actos de discriminación y violencia extrema que pueden manifes-
tarse antes o de manera simultánea a la muerte de una mujer.

La tipificación del feminicidio respondió a la necesidad de crear 
marcos jurídicos que evaluaran la violencia contra las mujeres, 
en su dimensión sistemática y estructural. Así, se estableció que 
este es un tipo penal pluriofensivo, que responde a la realidad de 
que la violencia contra la mujer no es un hecho fortuito y aislado 
sino un hecho generalizado y sistemático, que afecta diversos 
bienes jurídicos como la vida, la dignidad humana, la igualdad, la 
no discriminación y el libre desarrollo de la personalidad.
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